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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

En Za r a q o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regento do dicha Impronta D, Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
quo so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones genéralos del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desdo quo so publican oficialmente en ella, y 
desdo cuatro días después para los demás pueblos 
do la misma provincia. (Decreto de 28 de JNoinenv 
bre de 1837.)

Inmediatamente quo los gres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l k t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo dol nú
mero siguiente.

Los Sres. Socrotarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—«C>^>«---

MSID1MA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

(.Gacela 30 Mayo 1889.)

SECCIÓN SEGUNDA.
iiillMO DE LA PROVINCIA lili ÜAIlAíiOKA

Ne g o c ia d o  3.°—Circular.
No habiendo dado resultado hasta la fecha mi 

circular, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, núm. 120, de 21 de los corrientes, en la que 
se ordenaba la busca y captura del joven fugado de 
la casa paterna Antonio Bozal Obejero, reitero á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuerpo de seguridad 
y vigilancia y demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan á la detención de ' ' sujeto, pudiendo 
los citados Alcaldes por - padrón vecinal
que en la actualidad se est jo  á cabo, ver si
el referido Bozal figura em, 1o, ó en el caso
de que algún joven de la edad del mencionado y se
nas particulares que en dicha circular se detallan, 
se encontrase de tránsito en alguno de los pueblos 
de esta provincia, lo detendrán, dándome conocimien
to con los demás datos que puedan adquirir, para en 
su vista resolver lo que proceda.

Zaragoza 31 de Mayo de 1889.—El Gobernador, 
Fernando F. de Valderrama.

g,----------------------- -------- . —— —

SECCIÓN CUARTA.

AÜM1NISTRAGI0N DE CONTRIBUCIONES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Terminado en este día el primer período de co
branza voluntaria de las contribuciones territorial é 
industrial por cuotas correspondientes al actual tri
mestre y primera zona de esta capital, los contribu
yentes que por cualquier causa no las hubieren he
cho efectivas durante el expresado período, pueden 
verificarlo sin recargo alguno en el segundo, ó sea 
dentro de los 10 primeros días del inmediato mes de 
Junio, según dispone el art. 42 de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, de nueve de la mañana á una 
de la tarde, en las oficinas-de la Recaudación, sitas 
en la calle de D. Jaime I, núm. 54.

Los que dejasen transcurrir este segundo período 
sin efectuar el pago incurrirán en el recargo del 5 
por 100, correspondiente al primer grado de apre
mio, que hará efectiva la Agencia ejecutiva, como 
previene la citada Instrucción.

Zaragoza 31 de Mayo de 1889.—El Administra
dor, Ricardo Cisneros.
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SECCION SEXTA.
D. Mariano Poblador Pérez, Secretario del Ayunta

miento de Villafranca de Ebro:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta mu

nicipal de este pueblo, obra el acuerdo que copiado 
A la letra es como sigue:

«.Al margen.—Sr. Presidente.—Patricio Fortié. 
— Narciso Pellicena.—Fabián Labasa. — Mariano 
Castillón.—Eugenio Castillón.—Cipriano Laborda. 
—Asociados: Pascual Labarta.—Clemente Azara. 
—Manuel Labarta.—Benito Prades.—Ignacio Alas- 
trué.—Gregorio Fustero.—Antonio Miguel.

Derivo.—En Villafranca de Ebro á 22 de Mayo 
de 1889, reunidos en la Sala Consistorial los seño
res anotados al margen, componentes la Junta mu
nicipal, en sesión extraordinaria, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde D. Pascual Cirasuela, previa 
convocatoria hecha al efecto. Leída y aprobada el 
acta de la sesión anterior, el Sr. Presidente mani
festó que el objeto de la reunión era para revisar 
nuevamente el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio próximo de 1889-90, aprobado con un 
déficit de 6.386 pesetas, á cubrir con un repartimien
to general. Enterada la Junta de la Real orden de 
5 de Abril del corriente año, y vista la imposibili
dad de hacer efectivo aquel déficit con el expresado 
repartimiento, dadas las limitaciones que comprende 
la citada circular, y examinado el presupuesto de 
gastos, considerando que todos ellos son obligato
rios ó de absoluta necesidad, se acordó dejar todas 
las consignaciones por no ser posible introducir eco
nomía alguna. Leídas á continuación las partidas 
de ingresos y consultando el cap. 1.” de la vigente 
ley Municipal, se entabló una larga discusión áfter- 
ca de los ingresos que deben sustituir al reparti
miento suprimido, toda vez que las contribuciones 
se hallan recargadas con el máximum de lo que au
torizan las leyes, y sin embargo de hacer constar 
lo difícil que ha de ser su planteamiento y recauda
ción, por unanimidad se votaron los arbitrios si
guientes:

Pesetas.

l .° Un reparto de Guardería rural pa
ra cubrir el gasto de dos guardas, según 
consignación.................................................. 730

2 .° Arbitrio de una peseta por cada ca
beza de ganado que se sacrifique en el ma
celo................................................................... 400

3 .° Idem de 2‘50 por cada cerdo.........  350
4 .° Idem de 50 céntimos por quintal

métrico de regaliz que se pese en el pueblo 100
5 .° Producto de las multas guberna

tivas................................................................. 45
6 .° Impuesto sobre alcoholes, aguar

dientes y licores, á razón d^lO pesetas hec- 
tólitro..................................... .’....................... 60

7 .° Arbitrio extraordinario sobre 16.120 
quintalesdepaja,'á5cénts. uno, según tarifa 851

8 .° Idem sobre 10.000 quintales de le
ña, á razón de 15 céntimos cada uno.. . . 1.500

9 .° Un repartimiento sobre sueldos, 
censos y demás utilidades, conforme á las 
bases 4.8 y 6.8 del art. 138 de la ley......... 2.350

Suma total....................... 6.386

Con cuyos ingresos quedó nivelado el presupues
to; y en su virtud, se acuerda proponerlos á la apro
bación del Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
exponiendo el acuerdo al público por 10 días para 
oir las reclamaciones que sobre él puedan hacerse. 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se extien
de la presente acta que firman los Sres. Concejales 
y asociados que saben escribir, autorizando los que 
no firman al infrascrito Secretario, y de todo ello 
certifico.—Pascual Cirasuela.—Narciso Pellicena. 
—Patricio Fortié.—Fabián Labasa.—Mariano Cas
tillón.—Eugenio Castillón.—Benito Prades.—Pas
cual Labarta.—Antonio Miguel.—Manuel Labarta. 
—Clemente Azara.—Ignacio Alastrué.—Por los se
ñores Cipriano Laborda y Gregorio Fustero, Ma
riano Poblador.»

Concuerda bien y fielmente con el original á que 
me refiero.

Y para que conste se expide la presente en Villa- 
franca de Ebro á 27 de Mayo de 1889.—V.° B.°— 
El Alcalde ejerciente, Mariano Castillón —Mariano 
Poblador.

Acordado por el Ayuntamiento y contribuyentes 
asociados de este pueblo que el cupo de consumos 
señalado para el próximo ejercicio económico de 
1889-90 y recargos consiguentes se cubra por 
arriendo á venta libre, se hace saber que la subas
ta que al efecto tendrá lugar el día 6 del mes de 
Junio entrante, se celebrará en la Casas Consis
toriales dicho dia y hora de las diez de su mañana, 
con sujeción á las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría.

Villanueva del Huerva 26 de Mayo de 1889.—El 
Alcalde, Pedro Burdio.—D. S. O., el Secretario 
accidental, Miguel Julián.

El Ayuntamiento de este villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, tiene acordado proceder 
al arriendo á venta libre, por el tiempo de tres años, 
de todas las especies sujetas al impuesto de consu
mos por el precio que á cada una se le ha señalado 
y sus recargos correspondientes.

La subasta tendrá lugar el día 9 de Junio próxi
mo viniente, á las diez de su mañana, en la Sala 
Consistorial, bajo el tipo y sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría municipal á disposición de los que quieran 
interesarse en dicha subasta.

Tauste 29 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Euse- 
bio Castillo.

No habiendo hecho proposición alguna para cu
brir los encabezamientos parciales ni gremiales que 
por el impuesto de consumos tiene señalado esta villa 
para el próximo año económico 1889-90, el Ayun
tamiento y Junta de asociados tienen acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies en con
junto por el término de tres años, y por uno solo 
con venta á la exclusiva de las especies de líquidos 
y carnes, bajo el tipo en alza en el primer caso de 
25.377 pesetas 52 céntimos, á que asciende anual
mente el cupo y recargos autorizados, y en el se
gundo por la cantidad y recargos que tenga señala
da la especie objeto de la cubasta, todo conforme al

* -
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plieg-o de condiciones que se hallará, de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. El remate ten
drá lugar el día 5 de Junio viniente, á las diez de 
su mañana, en la Sala Consistorial, y de no presen
tarse licitador se celebrará otro segundo y último 
el día 15 del propio mes, á la misma hora, con la 
rebaja de la tercera parte de los tipos, siendo con
dición indispensable para tomar parte el depósito 
del 10 por 100 en la Caja municipal del Ayunta
miento.

Epila 26 de Mayo de 1889.—El ejerciente, Pela- 
gio Bernadans.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gremiales para cubrir el cupo de consumos y 
recargos autorizados del año 1889-90, el Ayunta
miento de este pueblo y contribuyentes asociados 
han acordado el arriendo á venta de todas las es
pecies sujetas al impuesto, por un período de tres 
años, cuya subasta tendrá lugar el día 8 de Junio 
próximo, á las once de su mañana, en la Casa Con
sistorial, bajo el tipo y codiciones que obran en. el 
expediente; y caso de no presentarse licitador se ce
lebrará la segunda el día 18 del mismo, en el pun
to y hora designada.

Velilla de Jiloca 28 de Mayo de 1889.—El Al
calde, Pascual Gil.

No habiendo tenido efecto el arriendo de los de
rechos de consumos para cubrir el encabezamiento 
del año próximo 1889-90 y por el tiempo de tres 
años, por falta de licítadores, y debiendo tener lu
gar la segunda subasta el día 7 de Junio próximo, 
según se anunció en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia del día 19 de los corrientes, núm. 119, y co
mo pudiera suceder no haber tampoco proposicio
nes, para este caso se anuncia otra subasta para el 
arriendo á la exclusiva de líquidos y carnes por 
término de un año, con las circunstancias que pre
viene la ley; cuyo acto tendrá lugar el día 17 del 
próximo Junio, á las diez de la mañana, en la Casa 
Consistorial, donde se hallará el expediente hasta 
dicho día á disposición de las personas que deseen 
enteriirse.

Muel 28 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Vicen
te Sánchez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gremia
les y parciales, este Ayuntamiento, asociado de 
igual número de contribuyentes, ha acordado pro
ceder al arriendo á venta libre de todas las especies 
de consumos para las ejercicios económicos de 1889 
á 1890, 90-91 y 91-92, recargadas éstas con el 100 
)or 100 para gastos municipales; cuya primera su- 
)asta tendrá lugar en esta Sala Consistorial el día 

: 0 de Junio próximo, á las once de su mañana, ba
jo el pliego de condiciones que se halla en el expe
diente respectivo y de manifiesto en esta Secretaría. 
Si no tuviese efecto esta subasta se celebrará la se
gunda y última 10 días después, á la misma hora y 
local, conforme al art. 223 del reglamento y demás 
disposiciones vigentes.

Villalba 30 de Mayo de 1889.—El Alcalde, An
tonio Herruz.

No habiendo dado resultado, por falta de Imita
dores, la subasta anuncia para el arriendo á venta 

libre de las especies de consumos de este distrito, 
se señala otra nueva y última subasta para el día 
7 de Junio próximo, en la Casa Consistorial, á las 
diez de su mañana, entendiéndose que el arriendo 
ha de efectuarse por el período de tres años econó
micos próximos, y de no producir efecto se limitará 
á la exclusiva para el ejercicio de 1889 á 90, de
duciéndose el importe de los derechos correspon
dientes al grupo de los líquidos.

El Frago 27 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Ig
nacio Veamonte.

Las cuentas municipales del ejercicio de 1887 á 
1888, de este pueblo, se hallan de manifiesto por 
término de 15 días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para el que quiera examinarlas y expo
ner las observaciones que crea oportunas.

El Frago 27 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Ig
nacio Veamonte.

El segundo período de la recaudación voluntaria 
de la contribución territorial é industrial de este 
pueblo, correspondiente al cuarto trimestre de este 
ejercicio, tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
de este pueblo los diez primeros días del próximo 
mes de Junio, de ocho á doce de su mañana.

Montón 29 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Má
ximo Jimeno.

El Ayuntamiento de mi presidencia, asociado de 
un número de contribuyentes igual al de Conceja
les, tiene acordado proceder al arriendo á venta li
bre por tres años de las especies sujetas al impues
to de consumos, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría; debiendo 
advertir que la primera subasta tendrá lugar el día 
2 de Junio, y si ésta no produjese efecto, tendrá lu
gar la segunda el día 9 del mismo.

Orés 26 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Manuel 
Burguete.

La matrícula industrial de este pueblo se halla de 
manifiesto por término de 15 días en la Secretaría 
municipal, durante cuyo término podrán examinar
la los interesados y presentar las reclamaciones que 
crean convenirles.

Orés 26 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Manuel 
Burguete.

En la villa de Pomer, partido judicial de Borja, 
tendrá lugar el día 10 de Junio próximo, y hora de 
las diez de su mañana, el arriendo de una buena 
dehesa con abundantes aguas y pastos de buena ca
lidad, agregado á la misma otra grao extensión de 
término llamado Matalospajares y Fuente-Hijar con 
sus correspondientes rastrojeras, en cuya dehesa po
drán pastar hasta el día 29 de Septiembre de 1.300 
á 1.500 cabezas de ganado lanar.

La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoria
les, bajo el pliego de condiciones que obra en Secre
taria, para que puedan enterarse cuantas personas 
tengan por conveniente.

Pomer 27 de Mayo de 1889.—El Alcalde, Victo
riano Lezcano.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Mayo de 1889.

1 ' NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL
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1.... 3 1 4 » » » 4 » » » » » » » 4
2.... 1 1 2 » » » 2 » 1 1 » » » 1 3
3.... 5 2 7 » » » 7 » » » » » 7
4. ... 3 1 4 » » » 4 » » » » » » 4
5.... 1 1 2 » » 2 » » » » » » 2
6.... 1 4 5 » » » 5 1 » 1 » » » 1 6
7.... 3 » 3 1 » 1 4 » » » » » » 4
8.... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » 1
9.... 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3

10.... 1 1 2 A » » 2 » » » » » » » 2

12 33 _ 1 » 1 34 1 1 2 » » » 2 3G _ J

Zaragoza 11 de Mayo de 1889. —El Juez municipal, Francisco Roncales.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 1.a decena de 
Mayo de 1889, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS._____________
TOTAL

GENERAL.
VAHOrSTES. MEMBTLAS.
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Zaragoza 11 de Mayo de 1889.—El Juez municipal. Francisco Roncales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


